
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
AGUADAS, CALDAS  

Calle 6 No. 5-23, Teléfono 8515230 
j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.-gov.co 

 
FECHA: Enero 15 de 2024 

 
PROCESO: EJECUTIVO  
EJECUTANTE: GONZALO ALBEIRO RESTREPO CEBALLOS 
EJECUTADO: LUIS EDGAR MORENO MONTOYA 
RADICADO: 17013311200120190010300 

 
La liquidación adicional del crédito que precede realizada por la secretaría 
de esta unidad judicial, se aprueba por ajustarse a derecho. 
 
Como quedó un saldo a favor del ejecutado por la suma de 
$21.254.404, y para pagarle dicho valor, se dispone fraccionar el 
título de depósito judicial que por la suma de $54.393.000, fue 
consignado por el oferente como saldo restante del valor del remate, 
en las siguientes cifras: 
 
Para el señor GONZALO ALBEIRO RESTREPO CEBALLOS, la 
cantidad de $33.138.596. 
 
Para el señor LUIS EDGAR MORENO MONTOYA, la suma de 
$21.254.404. 
 
Líbrese el oficio respectivo al Banco Agrario de Colombia en tal 
sentido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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